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El Coirxté de lrarNparencia de la Scc¡etaria de Educación de Gobiemo del Esiado, constituido como órgano

Colegiado de conlormidad con 1o dispuesto en 1os numcmles 51 y 52 de 1a Ley Estatal de Transparcncia y

Acceso a la Inlonnación Pública, es compclentepara p¡otrunciañc rcspecto de la clasiñcacióI1 de la inlonnaoión

de los datospcrsonales contenidos en ios documentosque serán entregados dentro del expedien¡e y7l\2l2l2\22

del.nd..ed(l¿ Untdaddr lr¿n.parelrcta,\ ----------------
-- - - - - - c o N s I D E R 

^ 
N D O - - -,

PRIMERO.- Que la Constitución Politica delEstado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción IIl. esrablece

como p¡cffogativa de todas las personas conocer y acoeder a la infb¡mación pública, con las exccpciones

previstas por la Lcy de Transparencia y Acceso a ia I¡fonnación Pública del Estado dc San Luis potosi, que en

cl caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de confidencial, de conformidad con

io señalado en el ordinal I I3 de la Lev en cir,r -

SEGUNDO,- A efecto de dar cumplimiento a 10 estipulado en los articulos 6. apafado A fÍacción II y 16 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Tmnsparencia y Acceso

a la Info¡mación Pública vigente en el Estado; numerales 2 fracción II, 4, 3 fracciór¡ VIII, 13, 14, 15 y demás

aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí, que en su conjunto

regulan la protección de Ios datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transpareocia procede al

análisis de los siguienres anlecedenres:- - - - - -

1.- Que el día 23 veiditrés de marzo de 2022 dos mil veintidós, se recibió en la Seüetaría de Educación de

Gobiemo del Estado, solicitud de información, a la cual le fue asignado el número de expediente 3l'l l\2l2l2\22,
y en la cual se requidó acceso entre otla i¡formación, lo siguiente:

SOLICIIO CONOCER FLANT]LLA DE PERSONAL DE LA UNIOAI] DE ASUNTOS JURiDICOS DE IA
SECRETAIIIA DE EDUCAC1ON DE GOBIERNO DEL ESTADO, OU: PERSONAS PRES'TAN
SÉRV]CloS DE CONTANZA, OUE PERSONAS PIILSTAN SERV|CtO aAJO EL R:G[v1EN DE

JE PERSONAL TRABAJA CON INTERINA'I'O DESDE EL AÑO 20,I6 A LA FECHA Y
DICHA I,]NIDAD, BAJO OUE CLAVE I]AN TENIDO EL INTERINADO DANOO A

CONoCER FECHA Dr lNlC O Y rERlvllNO: Y QUE P§nSONAS SON LAS eUE sE CNCUENTRAN
COf\4ISIONADAS PARA PRESTAR SIJS SERVICIOS EN LA UNIDAD Df AsUNToS JURIDICoS
bESDE EI, AÑO 2016 A LA FECIJA.
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2.- En vi¡tud de lo ante¡ior, mediante ofrcio UT-0622/2022 ernitido por \a Unidad de Transparencia, se tumó la\ 
rl

solicitud para su debida atención a la Dirección de Administración de esta Secretarla, por ser ta Dirección § /
competente pam otorgar respuesta, de conformidad con el artículo 11 del Reglamento Interior de Ia \
Dependencia. - - - - - - - \

3. - Derivado de Io anterior, con fecha 30 treinta de marzo del año actual, se recibió en la Unidad de \
Transparencia el oficio no. 473/CGRII/SSPPA/2022, emitido por la Coordinación Ceneral de Recursos \
Humanos, pedeneciente a la Di¡ección de Administmción, a havés del cual tuvo a bien informar lo siguiente:

shd. Máñml6óre &dcr€ 1s{, c. N rnio Ná.bÉ6.¿ur¡r¿ §.cdói, c P 7316r en tr tuiorllp re6oñotM)4eesooo
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"...Respecto de la plantílla, se señala que la documentacióh solicíta¿L1 co tiene los datos personales

relatiyos a CURP, Filiaciói1, estado ci1)il, tel. y domicilio que encuadra en el supüesto de infomldción

conJidencial, cle conformidacl con el artículo 3ó fracciones X y XI/II de la \)ígeñte Ley de Transparchcia

y Acceso a la Infomacíón Públ¡ca del Estado; por lo que pqra efecto de garantizar el derecho de acceso

del solicitante de la informacíón y proteger los datos personales de los part¡culares, resulta fiecesaría la

elaboración de la versión pública de la informacíón, en términos del artículo 125 de la invocada Ley.-

En ese se tido, solicito qúe a través de esa Unidacl de Transparencia se reali.ce los trámites pertbtentes

a efecto de que se someta a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaia, la clasíJicación

cofi carácler de confrdencial de los datos personalet (lüe encuentran en la ikfonnación solicitada y se

apruebe la yersión pública de la mísma; lo anter¡.'r eh acatamíento a lo dispuesto por los artículos 52

frdccíón lI y 159 de la Ley de la Materia, en correlación con las disposicío es del capítulo It cle los

Li ea ientos Generales en Materia de Clasífrcación y Desclasifcación de la Información, así como para

la Elaboraciótt de Versiones Públícas".

TERCERO, - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la

protección de los datos personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el

documento que se analiza, contiene datos que versan sobre la vida intima y pe¡sonal de los se¡vidores públicos

y, por ende, encuadra en las figuras juídicas de excepción al de¡echo de acceso a Ia inforrnación. En

consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los alículos l 17 y 130 de la Ley Estatal de

Tmnspa¡encia y Acceso a la IÍformación Pública, se procede a realizar el siguiente análisis:

PRLBBA DE DAÑO: La Ley de Transparencia y Acceso a la Infomución Pública vigente en el Esta¿lo, en su

artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de Daño como Ia argumentación fundada y motivada que deben

realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés

juddicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con Ia publicidad de la

información es mayor que el interés de conocerla; supu€sto que en la especie se actualiza de acuerdo a Ios

fundamentos y motivos que a continuación se señala.

En principio, el afículo 6o, apartado A, ftacción ll, de la ConstituciónPolltica de los Estados Unidos Mexicanos,

consagrados en el ordcnju¡idico acional, ontre otros, el derecho a La privacidad. que obliga a protege¡ los datos

person¿lcs quc rcnsa baio su ¡essuardo los ¿rrsanos de sotiemo.

Es asi, que este Comité cstima que la información relativa a la Chvc Única de Registro dc poblacióD,

Filiación, estado civil, telófono y domicilio p¡rticular no debe ser publicitada, ya que, si bicD corresponde a

información de servidores públicos, lo ciefo es que nada ticnc que ver coD su desempcño laboral ni guarda

rclación con la adminislmción de los recursos públicos en posesión de la Lntidad.

cstablece que la infon¡aciónque se refiere a la vidaprivada y los dalos personales sc¡á protegida en los táminos é
y con las excepciores que lljen las lcyes; ante ello, atenclicndo a la interpretación de dicho párrufo, ., ln.u""t", .-J .
conclujrque el dcrecho de acceso a la inlormación no esabsoluto y sc encuent¡a Iimitado lor los denÉs derechos
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En razón de lo atterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo €stablecido et los Lineamie Íos

Generales en Materia ale ClasiJicación y Desclasiicación de la Inform(lción, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y eütar su

publicidad por medio de los mecadsmos legalmente estableoidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos pe¡sonales que se aprccian en el documento

solicitado.

Clave Úpics de Reeistro de Poblaciór (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al

paficular titula¡ de la misma, como 10 son su nombre, apellidos, fecha de nacimiaúo, lugar de nacimiento y

sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona flsica del resto de los

habitantes del país, po¡ 1o que la CIIRP está considerada como info¡mación confidencial.

E!¡ggióI: Se estima como un dato personal confidencial, toda vez que es un identificador de la persona o

t¡abajador, que sirve para cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuenha integrado por

elementos que hacen conocer su información personal como nombre, sexo, edad; de ahí que deba ser p¡otegido

con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública vigente

erl el Estado; así como en los numerales 2 fracción II,4, 3 fracción VIII, t3, 14, 15 y demás aplicables de la Ley

de Prctección de Datos Personales en €l Estado de San Luis Potosi.

E§l[dglif!!: Constituye u¡ atributo de la pe$onalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en

relación con la familia; en üzón de lo ante¡ior, por su propia na¡.¡raleza es considerado como un dato pesonal,

en virtud de que hcide en la esfera privada de los particulares y, por ello, se conside¡a un dato personal

conñdencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

Teléfono particular: El número asignado a un teléfono decasa, oficina o celularpermite Iocalizar a una pe$ona

flsica identificada o identificable, por lo que se considera dato pe$onal confidencial que evidentemenle debe

ser protegido.

Domicilio particular: El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye

un dato personal, yporende, confidencial, ya que su difusiónpodría afectar la esfera pivada delamisma. Dicha

información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos perso¡ales que reflejan cuestio¡es de la

vida privada de las perso¡as.

Por 10 expucsto, es de considqane que la infonración dctalláda lrasciende a la esfé¡a particular de diversos

set1idores públjcos. pucs hace reférencia a su vüa Íntilna, que es irherente y propia a su persona, por lo que

difusión vulneraría el derecho constitucional que se tiene, sin distinción, de que se le garantice la protccción a

la inl¡rmación sobre su vida privada, establccido en los artículos 6', apaflado A lraoción II, en correlacióo con

el numeral 3' de la Lcy de Transparencia Vigerfe en e1 Estado; razón por la cual, queda pleDarnente acrcditada

la necesidad dc guardar conñdencialidad respeclo de los datos personales que se encuent¡an en el docur¡ento

que será proporciurado.

Br¡d. Manerc,óm adnb 6q cor Hiñr Na.bÉts.&d¿ &§ti4c.p.73353, són rlb pdori§r,p, T:Éronol444t4ee 30ao
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E. consecucncia, el área adninisrrativa respo¡sable de la inllon¡ación, y para erectos de atende¡ ta obligación

de acceso que eslablece la Ley de Transparencia vigente cn el estado, efectivamente debe proporcionar la

información quc será entrcgada en versión pública, en cslrioto cumplimienro al deber de confidencialidad,

considcrando 1a supremacía de 1as Leycs, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección

de datos pe¡sonales se encuenlra¡ r'egulados en c1 texto constitucional, por 1l] que con el objeto de no lesionar el

bienjuridico luletado, es proccdente ei testado dc los datos relaiivos a la Claye ÚÍica.le Rcgistro tle Pobtsción,

l'iliación, esta¡lo civil, teléfo o y ¿onicilio paft¿cxldr, que obran contellidos en las plantillas de personal de Ia

Unidad de Asuntos Ju¡idicos, conespondicnte a los ciclos escolares 201 6,2011 , 2jl1 -201E,2018-2019, 2019-

2020, 2020-2A21 y 2021-2022, que lueron remitidas por la Coordinación Ceneral de Recusos Humanos,

medianlc oñcio 473lCGRI,SSSppAi2022.

CU^RTO. - En vilud de todo lo anierior¡nente expucslo, los integrantes dcl Comité de Transparencia de Ia

Secrelaria de Educación de Gobiemo dcl Estado, procedcn a emitir el siguiente. -

LIC. NIA-DTÍÚtrRDES G UADALUPDISSO OR'TÍ Z ,..i,r¡¡"É DETitular de li]]Irtffi3 A¡¡¡¡tosJr*írlilcrx y Dcrcchos Humanos; : . t,,j",PAñ;N:CIA
y Prcsidente del Comité de Transparencia

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Tmnsparencia procede a confirmar l¿ clasificación de la i¡fo¡mación con el carácter de

confidencial y testado de los datos relativos a la Chw Úhica íe Registro de Pobk ción, Fili.tciótt, estado cit'il,
teléfono y domicilio palric,¡rdl, que obran contenidos en los documentos relativos a las plantillas de personal

de Ia Unidad de Asuntos Juridicos, coíespondiente a los ciclos escolarcs 2016-2017,2017-2018, 2018-2019,

2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, q)e serán entregadas al particular dentro del expediente 3 t7lo A2O22

del indice intemo de este sujeto obligado.

Por último, se ordena expedi¡ dos tantos originales ¿lel presente, uno para que obre como co.r.sponda en el ^f
archivo ¿le este Comité y otro pam efectos notificación y entrcga al solicitante, con el objeio de dar cumplimjento U

iji,lllr"r," "r ", 
*culo 159 último pár¡afo de la Ley Estatal de Tmnsparcncia y Acceso a [u 

"to*"'unt,

w)
Dado a los 31 treinta y uno allas alel mes de marzo del año 2022 dos mil veintidós, en las insralaciones de la §f
Sec¡etaria de Educación del Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcamte númerc 1 50 de la

colonia HifIrIo Nacional Segu da Sección. Asl lo aprueban por unanimidad y ñIman los i¡teg¡antes d€l Comité \coron¡a nlm[o Naclonal §egu oa §eccron. Asl lo apfueban por unanm¡tdad y lrman los tnteg¡antes d€lcomité \
de Transparencia de la Seüeta a de Educac

C2-K" ,'tffi 
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LIC.
Titular de la Unidad de Tr¡nsp¡rencia; y

Secret¡r¡o'l ócnico de¡ Com¡tó dc TrAn\parenc¡a

I,IC. MARiA CARCÍA
Coordinador¡ de Archiyos; v

Voc¡l dcl Con¡ité de Transparcncia

INA SAAVEDRA
Dcspacho del Titular; y

Vocal del dc TrAnsparencia

Las timas contenidas en la prcsente foja. corespondcn ¡1¡cuerdo de clasiilcación aprobado en Ia Scgunda Sesión Ordinaria del Comité
dc Tnispaiencia de la Secrelaría dc Educació¡ dc Cobicmo dcl Estado, celeb da a los 3l treinla y uno días dcl rnes de h¡r. dcl año
2022 dos mil\cintidós. rel¿rivo alexpcdicnrc Il7/0212/2022 delí ioe de le Unidad de Transporencia.

dc PIAneación y Dvaluación;
ocal del Comité de TrarispareDcia

LIC.
Secretario


